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LAS VACACIONES PAGADAS 

El Ministro del Trabajo de Nueva Zelanclia ha hecho distribuir, pa• 
l'i\ observaciones, a los conaejoa con11ultivos del ti-abajo, un proyecto d e 

ley sobr e Jag vacacioneg paaadas. 
La ley futura abarca a todos los trabajado::-ea, comprendidos los 

aprendices, ocupados por una remuneración. Acuerda dos semanas de va
caciones p agadas o un descanso proporcional cuando la duración d e los 
servicies alcanza el mínimun de una sernana. 

La totalidad del salario debe ser acoi:-dada p4::-a. )a duración de liil.s 

vacacion!:<>¡ l ... cifra ha <;ido c:i.!culada sobre In b ase de la gan ancia media 

dd trabajado1· dui-ante un pet"íodo d~ seis mco¡es antci-iores a. las vaca

ciones o durante el período de empleo, si este último sobrepa•a a seis 
ineses. En el ca!lo en que los trabajadores es~én alimentador, alojados, o 
:-eciban otrns prestacionca, e!lo:; tienen de,.echo a una suma correspOn· 

diente al valor d e estas prestaciones. 

Se pYohibe a loa trabajadore:i pactar un arreglo, teniendo por efoc· 

lo cambiar la ley o dedicarse a un empleo remunerado durante toda va· 
cación anua l de una duración mínima de una semnna. 

Disposiciones especiales han s;do previstas para aquellos trabaja. 

O:cn?G ocasionale :;. El proy ecto de ley estab!e ce que CU"-Ddo un hombre 
trabaja paU'a dive:-11oa empleadores durante períodos inferiores a una se· 

mann, e&toa p eríodos •ean adicionados, y cada empleador d eberá contri· 
huir a completar el coste de las vacaciones anuales en una proporcion 
determinada• por la relación entre la duración del e mpleo y el p eríodo 

base d e cincuentidos aeme.naa. 

Cuando laa disposiciones d e una sentencia a r bitral d e un contrato 

o de un reglamento de servicio sean meno• favo:-ablea al t rabajador q ue 
la.a eatipulacionea de la ley, s on estas últimas las que debe n ser aplica
das. 
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.Ihanghai 

PROTECCION A LOS Nl~OS TRABAJADORES 

Lo eliminación d el trabajo de menores en la fa bricación da sedM 
del Consorcio Internacional de Sbanghai, ha sido llevada a cabo per la 
sección industrial del Concejo Municipal de aquella ciud ad. E n la• la
bores de seda s en Shanghai, el "enguaje" d e mad ejonea para separar las 

fibras, q ue comunmente se hace a mano, es efectuado po: los niños. En 
los establecimie ntos que 11e usa e11te m étodo, antiguo, la 11ecció n induet rinl 

insiste que los niño11 de meno11- de 4 pies y 8 pulgadas de altura no d e 
ben ser empleados. Tales disposiciones han tenido algo d e éxito durante 

e l año d e 1938, según ae informa. 
Además, la sección indus,rial del Conc ejo recalca e l h echo de que, 

los niños conatituyen fuerza de labor más inestable y que sería de ade· 
lanto para la dirección encontrar algo que suatituyera a sus labo::-ea. 
Cua ndo las nuevas maquinariac p ara el d esteje comenzaron a funcionar 
hace año y medio, en 1938( la aeéción propuso la m áquina moderna del 
tejido lento (slow-reeling), que fuese instala da y que !:e u sara el mo
tor automático, eliminando así, el t ?"abajo del niño. Esto~ esfuerzos han 
tenido • eaultados benéficoc durante lo,. primero a m eses de 1939; se han 
instalado maquinarias en tres plantas con los "alow-reelings" y e n ot~:is 
d os, motore s autom:iticos. La producción diaria en una }lltinta de la.. 
que u san motor automático, infórmase que excedido a aque llas plantas 

que utilizan la mano de obra de loe niños. 

Uene2uela 

EL TRABAJO NOCTURNO EN LAS PANADERIAS. 

Se ha conservado en Venezuela, la · coetumbre de ejecutar d urante 
la noc he los t r abajos relacionados con la fabrica~ión d e l pan. No sólo 
en ese paía, sino en la· mayoría de las n acione11, por u n a tradició n infun· 
d ada, se procedía -y en algunas todavía se procede- e n ig u n l forma. 

Penetrada cabalmente la Ofic ina Internacional del Trabajo de la 
ju~ticiera labor que le toca r ealizar, prepa::-ó e n sus reuniones corre•· 
pondientea a los años 1924 y 1925, un proyecto de convenio tendiente 
a lograr la prohibición del trabajo nocturno en las p annderías, p aste • 
lerías e industrias semejantes para ser some~ido a la ap:obación de los 
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Estados miembros de la Organización. L o r, Gobiernos de m uchos d e es
tos Estados han ratificado ya el referido proyecto, y abolido, en conse
cuencia, el trabajo en las mencionadas industrias durante la n oche. 
Y, antes de que el 0:-ganismo del Ginebra elaborara dicho proyecto, 

ya .:ilJ¡uno1 paí1e1, en 1u legislación nu,.ion1:1l, hab•ar. ordenado ll!. prohibi
ción. 

En realiclu.d, no ei.ble un motivo viia.l c onl1"1u:-io al fúncionllmaento 

reguhr de cata clase de emprei;as, que impa1>ga la Jteceeidad de efectuar 

lo" trabajo1 ele fl'lbricación del pan l' prodvcto& oimilanls dutrante la no
che. 

La abolición del t :-abajo nocturno es une. v ieja aspiración del pro

letariado, que ha sido objeto de serio estudio en las conferencias inter na
cionales del trabajo; y ,.¡ aún aubsis'e en ciertas ramas de la indu stria es 
p or razones indeclinable~ d e técnica y !'>eguridac!. 

EL trabajo debe presentarse en condiciones de higiene y seguridad 
tales que garanticen suficiente p:-otección a la salud y v ida de los obre 
ros y ea indiscutible que el trabajo nocturno reclama un esfu erzo au pe
rior y que la vigilia continua, máxime si se agrava por la atención que 
exige una !abo!" cualquie.-a, desgasta los n ervios, y en,pobrece el c u erpo 
y el eapíritu. Sup.-imirlo e& por eso la tendencia univeraal de la legis
lación a<ocial, o por lo menos, tolerarla únicamente cuando lo hagan 
indispensable, razone• de interés público, o ra:<ones técnica. de la respec
tiYa indualria. 

En las panaderías e indua.trias aimi\z.a·es, concretamente, no se cun1· 

plen ni una ni otra. clase de razone&. 

Para loa .,fectoe de la convención inte.·nac ional ~obre In prohibi

c1on del trabajo nocturno en laa p a naderÍ;:is, el término "noche" com· 
prende un período de por lo menos siete horag conaecutiviu; el comie n
zo y fin de dicho período los puede fijar la a utoridad compe~ente d e 
cada país, despué .. de consultar a las organizaciones patron ales y obre-
1'&1 interesadiu, pero cabe compr.ender e l intervalo entre las once d e 
la noche y las cinco d e la mañana. Aún aoí, cuando el clima .o la estación 

lo justifican y previo t\Cuerd<> enh"e l" " organi:itacinnca patrona\ee y 

obreraa, se puede 11uatitui1· el i;ntc>n,ala d~ laa once y cinco ho1,ao, por e l 
de die• y cuatro. 

Tod o parece indicar en Venezuela, especialmente el clima y la n e
ceeidad de comenzar lo más temprano posible !& fab~icación d e l p:in p a
ra el consumo do:né&~ico, que se fije el periodo de laa diez de la noche 
a la6 cuatro de la mañana, dentro <l<" la :i;on a de p Yohibición, rci;ervánd ose 
el Ejecutivo Federal la facultad de autorizar el trabajo en la6 horaa ac
ñaladas, en cn•os rxcepciona'"•• cuando un intc,.és público lo haga n e
cesario. 

Pe~o s i la abolición del trabajo nocturno en las panader ías e in

duatrias sem ejan tes se produjera como consecu encia de u n conv e nio co

lectivo entre los p atronos y trabajadores del ramo, se d aría u n a pru eba 
inequívoca d e cola b ora ción recíproca, a la vez que se pon dría d e maní-
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fie$tO b compenetración d e responsabilidad :ioc:ial que exist e e n uno y 

ot~o s<?cto1·. 

El p: ogreao alcanzado en la elaboración mecá nica¡ laa recomenda
ciuu•·• iute.·naciomslea acerc i.. de la im ... te i:-i:., y l a necc!li<lnd de 1•rocurar 
,.¡ tr.<t . .'.ljaJ.ui:- Ja~ condício:o.éf. máa ae.ludable:: pii.ra la. ej:ic udén c!e .su& 

t¡:¡,;.,.,. :..~<ltl~ejan l a ubolición del tt'ebaju n oct ut-110 en. }.¡¡,¡, p¿u~er'i.a.,, p;>0· 

pcrcionéndoles a lo:i obreros de~ gremio, el descanse natull"al en hor11• 

~" CJUt' el resto de la población &e dedica. al li"eposo . 

Tal escribe en la Revista "Trabajo y Comunicacione:s", de Ve11e· 
:11uela, el Dr. J ulio Diez, y en circu nstancias en que se está llevando a 
cabo e n esa República, una inU!nna camp.aña tendiente a li mitar huta 
donde 11ea posible el t:abajo nocturno, como una d e las formas búicas 
de la defenaa del capital humano, 

Banco Internacional del Perú 
ESTABLECIDO EN 1897 

Capital y Reservas: .. . . S / o. 5.290,3 54.85 
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